
OFICINA DEL GOBIERNO MUNICIPAL

JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

E X T R A C T O  DE  A C T A

SESIÓN n.º 38.20
CARÁCTER: Extraordinaria 

MODALIDAD: presencial 

FECHA DE CELEBRACIÓN: 28 de diciembre de 2020

LUGAR DE CELEBRACIÓN: Palacio Consistorial. 

1ª convocatoria HORA INICIO: 15:17 h. HORA FIN: 15:30 h.

MIEMBROS ASISTENTES: (con voz y voto)

Presidencia: 
Excma. Sra. Alcaldesa, Dª Ana Belén Castejón Hernández 

Vocales: CONCEJALES DELEGADOS DE ÁREA:
Ilma. Sra. Dª. Noelia María Arroyo Hernández -PP-
Sra. Dª. María Luisa Casajús Galvache -PP-
Sra. Dª. María Irene Ruiz Roca 

Concejal Secretario:
Ilmo. Sr. D. Manuel Antonio Padín Sitcha -C’s-

No asisten los Concejales Delegados de Área: Dª. Esperanza Nieto Martínez -PP-, D. Juan
Pedro Torralba Villada, D. Diego Ortega Madrid -PP- ni D. David Martínez Noguera

INVITADOS: (con voz y sin voto)

ÓRGANOS DIRECTIVOS: (con voz y sin voto)
, Director de la Asesoría Jurídica Municipal.

 Interventor General Municipal.
, Directora de la Oficina del Gobierno Municipal.

ACUERDOS ADOPTADOS:

1º.-  Acuerdos aprobados por unanimidad, con el voto favorable emitido de forma
nominal por todos sus miembros, a propuesta de las siguientes Áreas de Gobierno:

ÁREA  DE  GOBIERNO  DE  ALCALDÍA  Y  URBANISMO  ,  VIVIENDA  Y  PROYECTOS  
ESTRATÉGICOS, PATRIMONIO ARQUEOLÓGICO Y MEDIO AMBIENTE
Acuerdos a propuesta de la Excma. Sra. Alcaldesa-Presidenta, tramitados por los siguientes
Servicios:

ALCALDÍA

1. RECONOCIMIENTO  DEL  PREMIO  NACIONAL  OTORGADO  POR  EL  CONSEJO
GENERAL DE COLEGIOS DE LICENCIADOS EN EDUCACIÓN FÍSICA Y EN CIENCIAS DE
LA ACTIVIDAD FÍSICA Y DEL DEPORTE A EDUARDO ARMADA ROS, FUNCIONARIO DE
CARRERA DEL AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA.
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El contenido de la propuesta se encuentra en el documento electrónico firmado el día 18 de
diciembre de 2020 por la Excma Sra. Alcaldesa, D.ª Ana Belén Castejón Hernández, con el
siguiente tenor literal:

“El Consejo General de la Educación Física y Deportiva de España (Consejo COLEF) en su
XCII  Pleno  Ordinario  hizo  entrega  del  PREMIO  DEL  CONSEJO  COLEF  2020  a  D.
EDUARDO  ARMADA ROS  colegiado  nº  13.533  del  COLEF  Región  de  Murcia  por  su
magistral trayectoria profesional dedicada a la educación física y deportiva en la que ha
destacado en la gestión deportiva, la preparación física y el liderazgo del COLEF Región
de  Murcia  como  firme  defensor  de  los  actos  profesionales  desempeñados  por
educadores/as físico  deportivos/as,  el  impulso  de la  educación  física  y deportiva  en
todos sus ámbitos, y su contribución en la garantía y los intereses de la ciudadanía en la
prestación de servicios profesionales  de educación física y deportiva, siendo un actor
principal en la construcción del deporte municipal que conocemos hoy, entregado en la
ciudad de Lleida, el 29 de febrero de 2020.

El Ayuntamiento de Cartagena representado por su Alcaldesa desea felicitar a Eduardo
Armada Ros por este premio y destacar la excelente trayectoria profesional, siendo este
funcionario de carrera un actor principal en la construcción del deporte municipal en la
ciudad de Cartagena.

Por lo tanto, en el ejercicio de las competencias que atribuye el artículo 16 y 21.d del
Reglamento Orgánico del Gobierno y Administración del Ayuntamiento de Cartagena, de
1 de junio de 2006, y el Decreto de Alcaldía de creación de Áreas de Gobierno y
Delegación de competencias de 19 de junio de 2019 (decreto de corrección de errores
de 4 y 11 de julio), así como lo dispuesto en acuerdo de Junta de Gobierno de 5 de julio
de 2019, para que la Junta de Gobierno Local, en virtud de lo dispuesto en el artículo
127 de la Ley 7/85 de 2 de abril, reguladora de las bases de régimen local, y previa
deliberación adopte, si lo considera procedente, la siguiente PROPUESTA:

PRIMERA: Aprobar la  mención  al  reconocimiento  del  premio nacional  obtenido por  el
funcionario de carrera D. Eduardo Armada Ros por su extraordinaria trayectoria en el
ámbito de la actividad física y el deporte y especialmente por su profunda implicación en
el desarrollo del deporte municipal en Cartagena.”

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, con los votos favorables otorgados por los
miembros presentes, acuerda aprobar por unanimidad la anterior propuesta,  teniendo en
cuenta lo indicado  en los informes emitidos el 22 de diciembre de 2020 por el Letrado
Director de la Asesoría Jurídica, y el 23 de diciembre de 2020 por el Interventor General
Municipal NI NÚM 100-2

2. CONSTITUCIÓN DEL OBSERVATORIO MUNICIPAL DE LA ACTIVIDAD FÍSICA Y LA
SALUD DEL AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA.

El contenido de la propuesta se encuentra en el documento electrónico firmado el día 23 de
diciembre de 2020 por la Excma Sra. Alcaldesa, D.ª Ana Belén Castejón Hernández, con el
siguiente tenor literal:

“El  Ayuntamiento  de  Cartagena  tiene  la  certeza  de  que  la  práctica  deportiva  y  su
aceptación como hábito de vida saludable es fuente de bienestar y una herramienta única
para facilitar la integración y la sociabilidad.

Vistos los informes publicados por la OMS sobre la inactividad física como generadora de
problemas graves para la salud como puede ser la obesidad infantil, la diabetes, los
trastornos cardiovasculares y otras enfermedades derivadas del sedentarismo con alta
prevalencia en la sociedad y que se está viendo reforzada por la pandemia COVID19.
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Y teniéndose en cuenta que la actividad física y el  deporte representa un excelente
instrumento  de cohesión  social,  siendo una actividad transversal  que supera el  marco
estrictamente  deportivo,  y  que debe avanzar  hacia  nuevos  escenarios  sin  perder  sus
principales funciones en el ámbito social, educativo, cultural y económico.

Se  realiza  esta  propuesta  de  generación  de  valor  público  en  el  Ayuntamiento  de
Cartagena, que requiere dar un paso hacia adelante en la mejora e innovación en el
ámbito del deporte para obtener resultados que enriquezcan el servicio que presta al
ciudadano (Ley 19/2013, de 9 de diciembre).

Para ello, se propone la constitución del Observatorio Municipal de la Actividad Física y
la Salud del Ayuntamiento de Cartagena (OMAS), como el órgano que establecerá en el
municipio un espacio de investigación, análisis, producción de información y conocimiento
sobre el  deporte y la actividad física y el  entramado social  y empresarial  que éste
genera, sirviendo de insumo para la planificación y la toma de decisiones de acciones de
alto impacto y como catalizador de actuaciones sostenibles.

Entre los objetivos del Observatorio estará fomentar la investigación, el desarrollo y la
innovación  (I+D+I);  aumentar  el  índice  de  la  práctica  deportiva  de  la  población;
promover e impulsar políticas que faciliten el acceso a la práctica, difundir en la sociedad
de Cartagena estilos y hábitos de vida saludables.

Este Observatorio municipal dependerá de la Alcaldía y estará dotado con un equipo de
funcionarios formado por un Director, especialista de reconocido prestigio en actividad
física  y  deporte,  un  técnico  deportivo  y  un  auxiliar  administrativo,  que  se  irán
incorporando paulatinamente.

Por lo tanto, en el ejercicio de las competencias que atribuye el artículo 16 y 21.d del
Reglamento Orgánico del Gobierno y Administración del Ayuntamiento de Cartagena, de
1 de junio de 2006, y el Decreto de Alcaldía de creación de Áreas de Gobierno y
Delegación de competencias de 19 de junio de 2019 (decreto de corrección de errores
de 4 y 11 de julio), así como lo dispuesto en acuerdo de Junta de Gobierno de 5 de julio
de 2019, para que la Junta de Gobierno Local, en virtud de lo dispuesto en el artículo
127 de la Ley 7/85 de 2 de abril, reguladora de las bases de régimen local, y previa
deliberación adopte, si lo considera procedente, la siguiente PROPUESTA:

PRIMERA.-  Aprobar la  constitución  del  OBSERVATORIO MUNICIPAL  DE LA ACTIVIDAD
FÍSICA Y EL DEPORTE DEL AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA como órgano dependiente
de la Alcaldía del Ayuntamiento de Cartagena.

SEGUNDA.- Facultar a la Excma. Sra. Alcaldesa-Presidenta o persona que legalmente le
sustituya para la firma de cuanta documentación sea necesaria para formalizar el presente
acuerdo.

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, con los votos favorables otorgados por los
miembros presentes, acuerda aprobar por unanimidad la anterior propuesta,  teniendo en
cuenta lo indicado  en los informes emitidos el 22 de diciembre de 2020 por el Letrado
Director de la Asesoría Jurídica, y el 23 de diciembre de 2020 por el Interventor General
Municipal NI NÚM 102-2020, ambos incorporados en su expediente.

3. MODIFICACIÓN EN EL PERSONAL EVENTUAL.

Durante el debate de la propuesta, la Junta de Gobierno Local, antes de proceder a su
votación, ha decidido retirarla para mejor estudio.
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CIUDAD SOSTENIBLE

4. EXPEDIENTE DE REFORESTACIÓN DEL MONTE ATALAYA. 

El contenido de la propuesta se encuentra en el documento electrónico firmado el día 22 de
diciembre  de  2020  por  la  Concejal  del  Área  de  Urbanismo,  Vivienda  y  Proyectos
Estratégicos, Excma. Sra. Alcaldesa D.ª Ana Belén Castejón Hernández, previa rúbrica de la
Jefe de Servicios Administrativos Generales, con el siguiente tenor literal:

“La Estrategia de la Unión Europea sobre Biodiversidad 2030 plantea como uno de
los principales elementos para la lucha contra el cambio climático la plantación de 3000
millones de árboles para 2030 en territorio europeo. En este sentido, en nota de prensa
de fecha 15 de junio  de 2020 del  Ministerio para la  Transición  ecológica y  el  reto
demográfico, www.miteco.es, se dice literalmente lo siguiente:

15  de  junio  de  2020-  “El  Ministerio  para  la  Transición  Ecológica  y  el  Reto
Demográfico liderará los trabajos para desarrollar las directrices comunes de la
Unión Europea para la puesta en práctica de las actuaciones de reforestación
establecidas  en  la  Estrategia  de  Biodiversidad  para  2030.  Dicha  estrategia,
adoptada por la Comisión Europea el pasado 20 de mayo, recoge la necesidad
de aumentar la cantidad, calidad, resiliencia y estado de conservación de los
bosques en la Unión Europea con la plantación de al menos 3.000 millones de
árboles  para  el  año  2030.  España  cuenta  con  una  larga  experiencia  y
trayectoria en  las  actuaciones  de plantación  a  gran escala  para combatir  la
desertificación, así como en la reforestación tras el paso de incendios forestales,
por lo que se ha comprometido a apoyar a la Comisión Europea en esta materia.
Estas directrices sobre reforestación se desarrollarán de acuerdo con principios
favorables para la biodiversidad y para el mantenimiento de laresiliencia de los
ecosistemas forestales y abordarán, en particular, la necesaria adaptación a las
condiciones climáticas futuras.
El MITECO pone en valor así la experiencia española en la conservación y gestión
forestal sostenible, pero también el compromiso de España con la recuperación
verde.  Promover  el  uso  sostenible  de  los  ecosistemas  terrestres,  la  gestión
sostenible de las superficies forestales, luchar contra la desertificación, detener e
invertir  la  degradación  de  las  tierras  y  frenar  la  pérdida  de  la  diversidad
biológica constituye uno de los objetivos de desarrollo sostenible de la Agenda
2030 con el que nuestro país se encuentra firmemente comprometido. Pese a
albergar una buena parte de la vida sobre la tierra, ejercer un rol fundamental
en el secuestro y almacenamiento de carbono, mantener saludables el aire, el
suelo y el agua, y suministrar alimentos y refugio, la situación de los ecosistemas
forestales en Europa es motivo de preocupación, de acuerdo con los diferentes
informes sobre el estado de conservación de la naturaleza y la biodiversidad de
los bosques en Europa. En este sentido, la Estrategia de Biodiversidad de la UE
reconoce el papel multifuncional de los bosques y de los ecosistemas forestales
para el logro de las políticas y objetivos de conservación de la naturaleza y
biodiversidad de la UE, para la mitigación y adaptación climática, así como para
la  salud  y  el  bienestar  de  todos  los  ciudadanos,  y  para  el  desarrollo
socioeconómico a largo plazo de Europa. Los bosques constituyen un elemento
esencial  para  la  protección  del  medio  ambiente,  la  conservación  de  la
biodiversidad,  el  mantenimiento  de  los  servicios  ecosistémicos  y  el  desarrollo
social y económico, con especial incidencia en las zonas rurales”.

Por su parte, el Excmo. Ayuntamiento de Cartagena comprometido con la voluntad
de participar activamente con la protección del medio ambiente, aprobó en Junta de
Gobierno Local de fecha 12 de mayo de 2020 El PLAN DE ACCIÓN PARA EL CLIMA Y LA
ENERGÍA  SOSTENIBLE  (PACES)  que  se  compone  de  dos  documentos  el  PLAN  DE
ADAPTACIÓN  AL  CAMBIO  CLIMÁTICO  DEL  MUNICIPIO  DE  CARTAGENA  y  PLAN  DE
ACCIÓN PARA LA ENERGÍA SOSTENIBLE 2030 DE CARTAGENA. En dicho acuerdo consta
que el Pleno Municipal, en sesión del día 24 de octubre de 2011, adoptó el acuerdo de
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adherirse  a  la  iniciativa  europea  conocida  como  “Pacto  de  los  Alcaldes”  y  que
posteriormente, con fecha doce de febrero de 2018, el Pleno del Excmo. Ayuntamiento de
Cartagena aprobó la adhesión al nuevo PACTO DE LOS ALCALDES POR EL CLIMA Y LA
ENERGÍA. Tal y como consta en el citado acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha
12 de mayo de 2020:

“Este nuevo Pacto de los Alcaldes para el Clima y la Energía es una herramienta
que  pretende  acercar  los  objetivos  energéticos  marcados  por  Europa  a  los
municipios  de  todos  los  países  europeos,  así  como  la  toma  de  medidas  de
Adaptación al Cambio Climático. Por ello los municipios firmantes se comprometen
a:

• Reducir las emisiones de CO2 un 40% para 2030.
• Aumentar el ahorro en eficiencia energética un 27%.
• Aumentar el consumo de energía procedente de fuentes renovables un
27%.
• Elaborar un Inventario de Emisiones de Referencia (IER).
• Presentar  el  Plan  de  Acción  para el  Clima  y la  Energía  Sostenible
(PACES) en el plazo de dos años a partir de la firma oficial del Pacto,
donde se recogerán todas las acciones encaminadas a la mitigación y
adaptación a los efectos del cambio climático.
• Presentar un informe de seguimiento al menos cada dos años.
• Seguimiento de los resultados obtenidos por las medidas adoptadas
como mínimo hasta 2030, adaptando los documentos en caso de resultar
necesario”.

Visto lo anterior, en la Delegación de Ciudad Sostenible y Proyectos Europeos, se
aportó una Propuesta Técnica, económica y social asumida por la FUNDACIÓN REPSOL
de 28 de julio de 2020 para ejecutar unos trabajos de reforestación con el objeto de
inscribir el posterior Proyecto de Absorción en la Oficina Española de Cambio Climático
mediante la reforestación del monte conocido como La Atalaya en el término municipal de
Cartagena.

Por otro lado, visto el beneficio que para el interés general en materia de medio
ambiente supone esta serie de iniciativas, aparte, en dicha Propuesta Técnica de julio de
2020, consta en su apartado 6, que la FUNDACIÓN REPSOL propone un programa de
voluntariado corporativo mediante una jornada de voluntariado de 50 personas para los
trabajadores  de la Refinería de Cartagena,  sus familias y otras  personas vinculadas,
cuyas tareas  serán las  de plantación  y  colocación  de protectores.  En  este sentido,  el
artículo 114 de la Ley 4/2009, de 14 de mayo, de protección ambiental integrada de
aplicación en la Región de Murcia, establece en su artículo 114 la Responsabilidad social
corporativa, siendo éste del siguiente contenido literal: “1. La Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia y los ayuntamientos, en el ámbito de sus competencias, estimularán la
contribución al desarrollo sostenible de las empresas y todas las organizaciones, públicas
y privadas, que aportan un valor añadido a la sociedad, promoviendo entre ellas la
responsabilidad  social  corporativa,  para  que  tomen  en  consideración  de  manera
integrada  la  repercusión  ambiental,  social  y  económica  de  sus  decisiones,
responsabilizándose así de las consecuencias y los impactos que se derivan de ellas para
el  conjunto  de  sus  trabajadores,  clientes,  proveedores,  accionistas,  para  el  medio
ambiente y la sociedad en general. 2. La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y
los ayuntamientos, en el ámbito de sus competencias, fomentarán la asunción voluntaria
de buenas prácticas ambientales por empresas, actividades y ciudadanos, mediante la
difusión de guías y otras medidas adecuadas.”

Además,  también  en  dicha  Propuesta  se  pretende  por  parte  de  la  empresa
contratada por la FUNDACIÓN REPSOL para la ejecución de los trabajos, la contratación
de aproximadamente 8 personas del término municipal dando prioridad a aquellas que
se  encuentran  en  situación  desfavorecida  o  perteneciente  a  colectivos  en  riesgo  de
exclusión.
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Habida cuenta los intereses generales implicados con la aceptación por parte de
este  Ayuntamiento  de  la  Propuesta  formulada  por  su  repercusión  en  el  ámbito
medioambiental, social y económico en el término municipal, y con la intención por parte
de la Delegación de Ciudad Sostenible y Proyectos Europeos de conocer la viabilidad de
dicha actuación, le fue solicitado informe al servicio municipal de Planeamiento Urbanístico
Municipal,  al  servicio municipal de Planificación Ambiental  y se dio traslado de dicha
Propuesta  igualmente  a  la  Sra.  Concejala  Delegada  de  la  Delegación  de  Servicios
Sociales para su consideración oportuna.

Constan además dos certificados emitidos por el servicio de Patrimonio Municipal
de una finca de 1.540 m² donde se ubica el Castillo La Atalaya y el terreno o finca
rústica con referencia catastral 001100100XG76D0001RL de 303.825,5 m², ambos de
titularidad municipal  de naturaleza patrimonial,  siendo en esta última finca donde se
proyecta la actuación.

Con fecha de 21 de julio de 2020, se emite informe urbanístico en el que consta
que: la zona de actuación está calificada como Sistema General de Espacios Libres de
dominio y uso público; que su clasificación urbanística es la de Suelo No Urbanizable del
tipo Área forestal  y montañosa (NUPF)  y por tanto  “Las actuaciones  pretendidas son
compatibles con el uso previsto por el planeamiento de Sistemas General de Espacios
Libres, siempre y cuando no impidan el uso público de los terrenos”  y que constan así
mismo  afecciones  de  la  Confederación  Hidrográfica  del  Segura  pues  parte  de  los
terrenos de actuación se encuentran en zona de Policía del Dominio Público Hidráulico de
la Rambla de Quitapellejos;  de la Dirección General de Bienes Culturales pues en su
ámbito se encuentran los yacimientos arqueológicos de la Mota I y la Mota II; existen
Hábitats de interés comunitario por lo que se precisa informe del organismo competente
en materia de Medio Natural; y en cuanto al carácter agrario de los terrenos, informe del
organismo competente en materia de Política Forestal.

Visto  todo  lo  anterior,  con  fecha  de  28 de julio  de  2020 consta  solicitud  por
registro  de  entrada  electrónico  general  n.º  2020/45972  sobre  RESTAURACIÓN
FORESTAL DE 17 ha EN EL CASTILLO DE LA ATALAYA EN CARTAGENA (REGIÓN de
MURCIA),  al  que  acompaña  Propuesta  técnica,  económica  y  social  firmada  por  la
empresa contratista de la FUNDACIÓN REPSOL, Grupo Sylvestris, S.L. de fecha 24 de
julio de 2020 con CIF B-86778743 que comienza en su apartado 1. Objeto, diciendo
que: “La siguiente propuesta técnica y social define las tareas a desarrollar para ejecutar
obras de restauración  forestal  de zonas agrícolas...”  para la posterior  inscripción  del
Proyecto  de Absorción  en  la Oficina  Española  de Cambio Climático.  A su vez,  en  el
apartado 5 de la citada Propuesta técnica consta lo siguiente: “5. Obra de restauración
forestal. Plan de reforestación. 5.1. Objeto. Este proyecto se plantea con el objetivo de
forestación de terreno agrario en una parcela al norte de Cartagena (Región de Murcia)
de en una superficie aproximada de 17 ha, incluyendo la realización de una jornada de
voluntariado. Este futuro bosque se convertirá en una zona de absorción de CO2. No
obstante, atendiendo al Principio de Uso múltiple del Monte, a este objetivo motivador se
le suman estos otros: • Protección del suelo frente a la erosión. • Fomento y aumento de la
biodiversidad.  •  Creación  de  nuevas  masas  mixtas  más  resilientes  para  el  futuro.  •
Compatible a medio plazo con usos de formación y disfrute.” 

En  la  tramitación  del  expediente  consta  igualmente  informe de fecha de 5 de
agosto del Departamento de Planificación Ambiental en el que consta que las especies
seleccionadas para la reforestación son adecuadas y establece así mismo una serie de
condicionantes a la actuación.

Consta  así  mismo  informe  favorable  emitido  por  la  Coordinadora  de  Servicios
Sociales de fecha 7 de agosto de 2020. Con fecha de 10 de septiembre de 2020, la
Dirección  General  de  Medio  Natural,  Subdirección  General  de  Patrimonio  Natural  y
Cambio Climático resuelve otorgar autorización al Ayuntamiento de Cartagena para la
restauración  forestal  en  Castillo  La  Atalaya  con  Juniperus  phoenicea  y  Tetraclinis
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articulata  entre otras  especies  bajo el  condicionado que consta en dicha autorización
regional.

A la vista de las actuaciones practicadas, se vuelve a solicitar informe al servicio de
planeamiento  urbanístico  municipal,  el  cual  emite  nuevo  informe  de  fecha  23  de
septiembre de 2020 en el que constan qué de las afecciones informadas con fecha de
julio de 2020, se ha eliminado del ámbito de actuación La Mota II. Con fecha de 3 de
noviembre de 2020, la Dirección General de Medio Natural, Subdirección General de
Política Forestal, Caza y Pesca Fluvial resuelve autorizar las actuaciones de modificación
de la cubierta vegetal forestal para plantación de especies forestales, en la finca forestal
La Atalaya, en el término municipal Cartagena bajo el condicionado que consta en dicha
autorización regional.

Finalmente, con fecha de 4 de noviembre de 2020, se ha emitido informe por los
servicios  técnicos  municipales,  Coordinador  de  PACES  y  Responsable  de  Proyectos
Europeos, en el que consta que la superficie total de actuación es de 17,00 Ha, una vez
descontadas las zonas de no intervención siendo éstas las del Yacimiento Arqueológico La
Mota I, que queda excluida, así como la Zona de Policía del Dominio Público Hidráulico
de la Rambla de Quitapellejos, la cual debe ser respetada, tal y como se reflejan ambas
en color rojo en los planos grafiados que constan en el citado informe. Se transcribe de
manera literal el contenido del mismo:

Una vez vista la documentación anteriormente comentada no existe inconveniente
en la realización de la actividad “RESTAURACIÓN FORESTAL DE 17 ha EN EL CASTILLO
DE LA ATALAYA”, cumpliendo los siguientes requisitos: 

o  Se  seguirá  la  metodología  y  procedimientos  establecidos  en  el
proyecto “Restauración Forestal de 17 ha en el Castillo de la Atalaya en
Cartagena (Región de Murcia),  propuesta técnica  económica  y social”
firmado por los Ingenieros Técnicos Forestales, 

.
o  Se  tendrá  en  cuenta  la  vegetación  arbustiva  ya  existente,  que  se
respetará en la repoblación, contribuyendo a una mayor biodiversidad
de la zona.
o  En  la  plantación  se  minimizará el  impacto  ambiental  priorizando el
ahoyado manual y puntual.
o Se seleccionará la planta atendiendo a estado de las plantas y lugar
de  procedencia.  Se  tendrá  especial  cuidado  en  el  transporte  desde
vivero hasta lugar de plantación.
o Se minimizará la generación de residuos priorizando el uso materiales
biodegradables en tutores, protectores, tubos cinegéticos etc., debiéndose
contemplar la retirada de los mismos en marras y en los casos en los que
su uso ya no es necesario.
o En la zona norte de la actuación, señalizada en plano adjunto, se ubica
el Yacimiento Arqueológico: La Mota I. Las actuaciones evitarán la zona
de protección indicada. En la zona sur se ubica parte de la actuación en
Zona  de  Policía  del  Dominio  Público  Hidráulico  de  la  Rambla  de
Quitapellejos,  por  lo  que  se  respetará  la  zona  indicada  de  Dominio
Público Hidráulico,  como figura en plano adjunto. Se indican las zonas
marcadas  con  perímetro  rojo  en  imagen  adjunta.  La  superficie  de  la
actuación finalmente quedará en 17,00 ha, una vez descontada la zona
de no intervención.
o  La contratación de personal para la realización de la actividad será
coordinada por El  Servicio de Inserción y Empleabilidad de la Concejalía
de Servicios Sociales.
o La actuación debe respetar el condicionado en el cuerpo del informe
de la Subdirección General de Patrimonio Natural y cambio climático,
por la que se autoriza la actividad propuesta.
o  Así  mismo se respetará el condicionado en el cuerpo del informe la
Subdirección General de Política Forestal, Caza y Pesca Fluvial.
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o La planta empleada en la repoblación forestal procederá de la región
“Murciano  Litoral”  nº37  y  compatibles  tal  y  como  establece  el  Real
Decreto 289/2003 de 7 de marzo.
o La Resolución de esta Dirección General del Medio Natural, de fecha
10 de septiembre de 2020, AUF/2020/0067, emitida a solicitud del
Excelentísimo Ayuntamiento de Cartagena, al amparo de los supuestos a)
y c) del artículo 5.1. del Decreto 50/2003, de 30 de mayo, por el que se
crea el Catálogo Regional de Flora Silvestre Protegida de la Región de
Murcia y se dictan normas para el aprovechamiento de diversas especies
forestales, así como con los supuestos d) y g) del artículo 61.1. de la Ley
42/2007,  de  13  de  diciembre,  del  Patrimonio  Natural  y  la
Biodiversidad,  en ejercicio de las  competencias  sectoriales  que en esa
materia específica tiene atribuidas, citada en el cuerpo de la presente,
debe ser cumplida en todos sus términos.

Por  último,  con  fecha de 17 de diciembre de 2020 consta  registro  electrónico
general de entrada de FUNDACIÓN REPSOL con número de registro 2020/86668, en el
que manifiestan que se comprometen a la ejecución de los trabajos a su cargo y de
acuerdo con los términos de la Propuesta técnica, económica y social firmada por Grupo
Sylvestris, S.L. de fecha 24 de julio de 2020 con CIF B-86778743 y presentada ante este
Ayuntamiento  por  REPSOL  PETROLEO,  S.A.  con  fecha  de  28  de  julio  de  2020  n.º
2020/45972 de registro general,  sobre RESTAURACIÓN FORESTAL DE 17 ha EN EL
CASTILLO DE LA ATALAYA EN CARTAGENA (REGIÓN de MURCIA) y que demandan la
iniciativa  y  ejecución  de las  mismas  en  calidad de FUNDACIÓN REPSOL con  CIF  G-
81251860 cuyos Estatutos aporta en dicho acto a esta administración.

Cabe señalar, que el objeto de la FUNDACIÓN REPSOL es el de ser “expresión de
la vocación de responsabilidad social corporativa del grupo Repsol y, en particular, de su
compromiso  con  la  mejora  sostenida  de  las  sociedades  en  las  que  desarrolla  sus
actividades industriales y empresariales”, pudiendo llevar a cabo este propósito mediante
la persecución de fines de interés general de carácter medioambiental, entre otros, los
cuales podrán ser desarrollados mediante planes o programas de actuación consistentes
en “acciones directas de la propia FUNDACIÓN REPSOL o en su participación o apoyo a
programas y acciones impulsadas por terceros”.

En virtud de todo lo expuesto, la forma de establecer un marco de colaboración entre
la FUNDACIÓN REPSOL y el Excmo. Ayuntamiento de Cartagena para llevar a cabo la
Propuesta técnica, económica y social de reforestación del Monte Atalaya en el término
municipal de Cartagena, es mediante la firma de un Convenio en los términos de los artículos
41 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público
a través de sus representaciones legales, el cual debe ser formalizado conforme al siguiente
contenido literal:
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La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, con los votos favorables otorgados por los
miembros presentes, acuerda aprobar por unanimidad la anterior propuesta,  teniendo en
cuenta lo indicado  en los informes emitidos el 22 de diciembre de 2020 por el Letrado
Director de la Asesoría Jurídica, y el 23 de diciembre de 2020 por el Interventor General
Municipal CV 33/2020, ambos incorporados en su expediente.

ÁREA DE GOBIERNO DE VICEALCALDÍA, BIENESTAR SOCIAL Y DEPORTES

Acuerdo propuesto por la Ilma. Sra. Vicealcaldesa, tramitado por el siguiente Servicio:

SERVICIOS SOCIALES

5. PRÓRROGA  DEL  CONVENIO  DE  COLABORACIÓN  ENTRE  EL  EXCMO.
AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA E HIDROGEA, GESTIÓN INTEGRAL DE AGUAS DE
MURCIA, S.A. RELATIVO A LA OPTIMIZACIÓN DE LA APLICACIÓN DEL LLAMADO
FONDO  SOCIAL  ESPECÍFICO  DESTINADO  A  FAMILIAS  EN  SITUACIÓN  DE
PRECARIEDAD ECONÓMICA. 

El contenido de la propuesta se encuentra en el documento electrónico firmado el día 18 de
diciembre de 2020 por la Concejal Delegada del Área de Bienestar Social y Deportes, Ilma.
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Sra. D.ª Noelia María Arroyo Hernández, previa rúbrica de la Coordinadora de Servicios
Sociales, con el siguiente tenor literal:

“PRIMERO.-  Que  las  entidades  locales  son  competentes  en  la  prestación  de  servicios
sociales,  de  acuerdo  con  lo  dispuesto  en  la  Ley  7/1983,  de  7  de  octubre,  de
descentralización  territorial  y  colaboración  entre  Comunidad  Autónoma  y  Entidades
Locales, en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, de
conformidad con lo establecido en la Sentencia 41/2016, de 3 de marzo de 2016 del
Tribunal Constitucional, en el articulo 4 de la Ley 6/1988 de 25 de agosto, de Régimen
Local  de la  Región  de Murcia y en  la Ley 3/2003 de 10 de abril,  del  Sistema de
Servicios Sociales de la Región de Murcia.

SEGUNDO.-  Que  la  Concejalía  de  Servicios  Sociales  tiene  entre  sus  competencias  la
prestación de Servicios Sociales, teniendo entre sus principales objetivos la cobertura de
necesidades básicas de las personas y familias en situación de precariedad económica.

TERCERO.-  Que dado que este Ayuntamiento tiene por objeto lograr el bienestar social
de sus ciudadanos mediante unos servicios sociales modernos y de calidad, el convenio de
Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cartagena e HIDROGEA, Gestión Integral
de  Aguas  de  Murcia,  S.  A.  relativo  a  la  optimización  de  la  aplicación  del  llamado
FONDO  SOCIAL  ESPECÍFICO  destinado  a  familias  en  situación  de  precariedad
económica, contribuye a conseguir esos objetivos.

CUARTO.-  El Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cartagena e
HIDROGEA, Gestión Integral de Aguas de Murcia, S. A. relativo a la optimización de la
aplicación del llamado FONDO SOCIAL ESPECÍFICO destinado a familias en situación de
precariedad económica, aprobado por la Junta de Gobierno Local en sesión del 8 de
octubre de 2018, y de acuerdo con lo estipulado en la cláusula 7ª de las que regulan los
acuerdos del mismo, relativa a la Vigencia del Convenio, que dice que “ésta se extenderá
hasta el 31 de diciembre de 2018, pudiendo ser prorrogado por períodos anuales, hasta
un  máximo  de  cuatro  años,  previo  consentimiento  escrito  firmado  por  las  partes  y
ratificado por la Junta de Gobierno Local, manifestado dos meses antes de la extinción
del  plazo  de  vigencia,  y  adecuando  la  dotación  económica  al  presupuesto  anual
aprobado  por  Hidrogea”,  ambas  partes  expresaron  por  escrito  su  interés  y
consentimiento por acogerse a dicha prórroga.

QUINTO.-  Que en la Junta de Gobierno Local el diecinueve de diciembre de dos mil
diecinueve, se aprobó la prórroga del Convenio, para el ejercicio correspondiente al año
2020.

SEXTO.- Que debido a la situación generada por el SARSCoV-2, y a fin de apoyar a
sectores productivos  se realizaron aprobaciones en las Juntas de Gobierno de 24 de
abril, 19 de junio y 13 de noviembre para modificaciones al anexo de dicho convenio

SÉPTIMO.-Se propone la cantidad que resta de 350.000.- Euros (trescientos cincuenta mil
euros) destinados al año 2020 y que no hayan sido ejecutados como dotación económica
del Fondo Social Específico para el año 2021, según acuerdo adoptados de las tarifas y
por adecuación a las necesidades socioeconómicas a cubrir, conforme a lo estipulado en
la cláusula 2ª, relativa al Presupuesto, que permite que la dotación económica pueda
variar, en más o en menos, en función de las necesidades socio-económicas a cubrir

OCTAVO -: Que el Convenio se mantiene en la mismas cláusulas que el aprobado para el
periodo  2020,  junto  con  el  último  anexo  aprobado en  Junta  de  Gobierno  de  13  de
noviembre.
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La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, con los votos favorables otorgados por los
miembros presentes, acuerda aprobar por unanimidad la anterior propuesta,  teniendo en
cuenta lo indicado  en los informes emitidos el 21 de diciembre de 2020 por el Letrado
Director de la Asesoría Jurídica, y el 23 de diciembre de 2020 por el Interventor General
Municipal CV 32/2020, ambos incorporados en su expediente.

ÁREA DE GOBIERNO DE HACIENDA, NUEVAS TECNOLOGÍAS E INTERIOR

Acuerdos  propuestos  por  la  Concejal  Delegada de Área,  tramitados  por  los  siguientes
Servicios:

CONTRATACIÓN

6. PRÓRROGA  DEL  SERVICIO  DE  CONSERVACIÓN  Y  MEJORA  DE  JARDINES  Y
ARBOLADO EN CARTAGENA.

El contenido de la propuesta se encuentra en el documento electrónico firmado el día 18 de
diciembre de 2020 por la Concejal Delegada del Área de Hacienda, Nuevas Tecnologías e
Interior, D.ª Esperanza Nieto Martínez, previa rúbrica de la Jefe de Contratación y Compras,
con el siguiente tenor literal:

“Con  fecha  28  de  diciembre  de  2018  se  formaliza  la  contratación  del  contrato
denominado  SERVICIO DE CONSERVACIÓN Y MEJORA DE JARDINES Y ARBOLADO EN
CARTAGENA,  con D.  Ángel Navarro López, con D.N.I.  nº:  ,  en nombre y
representación  de  la  Unión  Temporal  de  Empresas  ACTÚA,  SERVICIOS  Y  MEDIO
AMBIENTE,  S.L.  -  ACCIONA MEDIO AMBIENTE,  S.A.U.,  U.T.E.,  LEY 18/1982  con C.I.F.:
U05509583.  El  precio  del  contrato  es  por  un  importe  de  9.294.100,90  euros  (21%
I.V.A.Incluido),  en  los  términos  de  su  oferta.  El  plazo  de  ejecución  es  de  2  AÑOS
prorrogables por un año más.

Visto que la cláusula 5 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares por el que se
rige  este  contrato,  contempla  la  posibilidad  de  prórroga  por  UN AÑO MÁS,  previo
acuerdo expreso de las partes.

Vista la comunicación de fecha 30 de junio de 2020, en la que la UTE ACTÚA, SERVICIOS
Y  MEDIO  AMBIENTE,  S.L.-ACCIONA  MEDIO  AMBIENTE,  S.A.U.,  U.T.E.,  LEY  18/1982,
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manifiesta su conformidad para la prórroga de este contrato por UN AÑO más y el
director  del  contrato,  con  fecha 20 de julio  de 2020,  emite  informe proponiendo la
prórroga de dicho servicio.

Con  fecha  14  de  julio  de  2020  los  servicios  económicos  municipales  emiten  informe
autorizando  el  compromiso  de  gasto  futuro  necesario  para  la  prórroga  del  contrato
mencionado, con cargo al presupuesto municipal para 2021, en los siguientes términos:

"Según  los  datos  que  constan  en  el  expediente  el  contrato  del  servicio  de
conservación  y  mejora  de jardines  y  arbolado en Cartagena se  formalizó  el  28 de
diciembre de 2018, por un importe total de 9.294.100,90 euros y un plazo de ejecución
de dos años prorrogables por uno más, a contar desde el 1 de enero de 2019.

Procede,  en  consecuencia,  adoptar  el  compromiso  de incluir  en  el  proyecto  de
presupuesto para 2021, la aplicación e importes que a continuación se detallan, para la
tramitación anticipada de gasto de la prórroga del contrato anteriormente mencionado,
si  bien  la  prórroga  debe  quedar  subordinada  al  crédito  que  para  cada  ejercicio
autoricen los respectivos presupuestos, de acuerdo con la Disposición adicional tercera,
apartado 2, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del sector público".

AÑO APLICACIÓN PRESUPUESTARIA PRESUPUESTO

2021
06003-1711-22799007

Contrato de mantenimiento de jardines
4.647.050,45 €

En el marco de la organización municipal acordada por la Alcaldía en resolución
de 19 y 27 de junio de 2019 y en el ejercicio de las competencias delegadas por la
Junta de Gobierno Local en su Acuerdo de 5 dejulio de 2019, de conformidad con la
Disposición Adicional Segunda, 4, de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre de contratos del
sector público, a la Junta de Gobierno Local elevo la siguiente

PROPUESTA

I.- Aprobar el gasto que se producirá como consecuencia de la prórroga del contrato en
los términos expresados en el cuerpo de esta resolución, conforme al Informe de fecha 14
de julio de 2020 del Órgano de Gestión Económica y Presupuestaria..

II.-  Aprobar  la  prórroga del  contrato  denominado  SERVICIO  DE  CONSERVACIÓN  Y
MEJORA DE JARDINES Y ARBOLADO EN CARTAGENA, en los mismos términos del contrato
vigente, es decir por un importe de 4.647.050,45 € (21% I.V.A. Incluido), en los términos
de su oferta, y con sujeción al Pliego de Cláusulas Administrativas y de Prescripciones
Técnicas que rigen este contrato, por un AÑO más.

III.-  Notificar esta resolución al adjudicatario, técnico municipal, a Tesorería General del
Ayuntamiento, a la Oficina Económica y Presupuestaría y a la Intervención Municipal.

IV.- Esta  resolución,  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  puede  ser  recurrida
potestativamente en reposición, en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que la ha
dictado, o mediante recurso-contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante el
Juzgado  de  lo  Contencioso  Administrativo,  con  sede  en  Cartagena,  contados  ambos
plazos desde el día siguiente al de notificación de esta resolución, sin perjuicio de que
pueda presentar cualquier otro que considere oportuno.”

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, con los votos favorables otorgados por los
miembros presentes, acuerda aprobar por unanimidad la anterior propuesta,  teniendo en
cuenta lo indicado  en los informes emitidos el 22 de diciembre de 2020 por el Letrado
Director de la Asesoría Jurídica, y el 23 de diciembre de 2020 por el Interventor General
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Municipal CO 104/2020, ambos incorporados en su expediente. Además se acuerda instar
a  los  Servicios  implicados  para  que,  con  antelación  suficiente,  se  inicie  expediente  de
contratación y elaboración de los pliegos para la adjudicación del nuevo contrato en cuanto
haya terminado el  actual  prorrogado y se haya comprobado su efectivo cumplimiento,
incluidas las mejoras ofrecidas por el contratista.

NUEVAS TECNOLOGÍAS

7. DESIGNACIÓN  DE  UNA  UNIDAD  RESPONSABLE  DE  ACCESIBILIDAD  EN  EL
AYUNTAMIENTO DE  CARTAGENA,  EN  CUMPLIMIENTO DE  LO PREVISTO EN EL
REAL DECRETO 1112/2018, DE 7 DE SEPTIEMBRE, SOBRE ACCESIBILIDAD DE LOS
SITIOS  WEB  Y  APLICACIONES  PARA  DISPOSITIVOS  MÓVILES  DEL  SECTOR
PÚBLICO, QUE TRASPONE AL ORDENAMIENTO JURÍDICO ESPAÑOL LA DIRECTIVA
(UE)  2016/2012;  ASÍ  COMO  DE  LO  DISPUESTO  EN  LA  ORDENANZA  DE
ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO.

El contenido de la propuesta se encuentra en el documento electrónico firmado el día 17 de
diciembre de 2020 por la Concejal Delegada del Área de Hacienda, Nuevas Tecnologías e
Interior, D.ª Esperanza Nieto Martínez, previa rúbrica del Delegado de Protección de Datos,
con el siguiente tenor literal:

“Vista solicitud del Delegado de Protección de Datos del Ayuntamiento, que reza
del siguiente tenor literal:

“Uno  de  los  retos  derivados  del  impulso,  por  parte  de  la  Unión  Europea,  del
principio de digital por defecto, reside en el hecho de que un porcentaje no pequeño de
la población carece de destrezas digitales, bien por formación, bien por mostrar algún
tipo de diversidad funcional, bien por cualquier otro motivo de edad, de salud, etc.

Consciente  de  ello,  la  Unión  Europea  fue  diligente  en  trasladar  a  su  marco
normativo las necesidades de accesibilidad digital de estos colectivos, así como para fijar
un plazo a los Estados Miembros, durante el que debían llevar a cabo la adaptación de
esta normativa. En España, ello se ha traducido en el Real Decreto 1112/2018, de 7 de
septiembre, sobre accesibilidad de los sitios web y aplicaciones para dispositivos móviles
del  sector  público,  que  traspone  al  ordenamiento  jurídico  español  la  Directiva  (UE)
2016/21022, que establece,  bien de manera directa,  bien a través de disposiciones
complementarias, numerosas obligaciones, en lo que hace a la accesibilidad digital, para
las  entidades  del  sector  público.  No  son  las  menores  la  Decisión  de  ejecución  (UE)
2018/1523 de la Comisión  de 11 de octubre de 2018 por la que se establece un
modelo  de  declaración  de  accesibilidad  de  conformidad  con  la  Directiva  (UE)
2016/2102 del Parlamento Europeo y del Consejo sobre la accesibilidad de los sitios
web y aplicaciones  para dispositivos  móviles  de los organismos del  sector  público;  la
Decisión de ejecución (UE) 2018/2048 de la Comisión de 20 de diciembre de 2018
sobre  la  norma  armonizada  aplicable  a  los  sitios  web  y  a  las  aplicaciones  para
dispositivos móviles redactada en apoyo de la Directiva (UE) 2016/2102 del Parlamento
Europeo y del Consejo; e incluso el Real Decreto 1494/2007, de 12 de noviembre, por el
que se  aprueba  el  Reglamento  sobre las  condiciones  básicas  para  el  acceso  de las
personas con discapacidad a las tecnologías, productos y servicios relacionados con la
sociedad de la información y medios de comunicación social, en lo no derogado por el
Real Decreto 1112/2018.

El mencionado Real Decreto 1112/2018, en su artículo 16.1, prevé la designación
de una Unidad responsable de accesibilidad que, en el caso de las entidades locales, “se
designará, conforme a sus características organizativas propias”, y tendrá las funciones
que quedan codificadas en el punto 3 del mismo artículo 16:

a) Coordinar y velar por el funcionamiento efectivo de los mecanismos de comunicación
establecidos  en  el  capítulo  II  ayudando  a  la  definición,  emitiendo  directrices  y

______________________________________________
EXTRACTO ACTA JGL, SESIÓN n.º 38.20, EXTRAORDINARIA - 28 diciembre 2020.   25 / 39



promoviendo la existencia de los medios y procedimientos para garantizar una adecuada
gestión y atención de cuantas consultas, sugerencias, comunicaciones, quejas y solicitudes
de información accesible se reciban en cada uno de los órganos, organismos o entidades
bajo su competencia.

b) Atender y dar respuesta a las reclamaciones que, en aplicación de lo dispuesto en el
artículo 13 le sean dirigidas.

c) Revisar las evaluaciones realizadas para acogerse a la excepción del cumplimiento de
los requisitos de accesibilidad por imponer éstos una carga desproporcionada regulada
en el artículo 7.

d) Coordinar las revisiones periódicas de accesibilidad establecidas en el artículo 17, con
la  colaboración,  en  su  caso,  de  las  Unidades  de  tecnologías  de  la  información  y
comunicaciones.

e)  Coordinar  y  fomentar  las  actividades  de  promoción,  concienciación  y  formación
establecidas en el artículo 8.

f)  Realizar  los  informes  que  se  determinen  para  garantizar  el  cumplimiento  de  las
previsiones establecidas en el artículo 19.

g) Actuar como punto de contacto con el organismo encargado de realizar el seguimiento
y presentación de informes y colaborar con las tareas que tiene asignadas.

h) Cualesquiera otras, que en garantía de la accesibilidad de los sitios web y aplicaciones
para dispositivos móviles le puedan ser atribuidas.

Por su parte, la Ordenanza de Administración Electrónica del Excmo. Ayuntamiento
se hace eco de esta obligación legal, no solo en las numerosas referencias al asunto a lo
largo del texto, sino de manera específica en su artículo 43.6, en el que hace coincidir la
Unidad  responsable  de  accesibilidad  con  la  Oficina  del  Delegado de  Protección  de
Datos, fundándose en las peculiaridades y cargas de trabajo de los distintos Servicios y
Unidades administrativas del Ayuntamiento.

Es por ello por lo que cabe solicitar a quien suscribe la designación formal de la
Oficina del Delegado de Protección de Datos como Unidad responsable de accesibilidad
del  Ayuntamiento,  en  cumplimiento  de  lo  previsto  en  el  mencionado  Real  Decreto
1112/2018; con las funciones especificadas en el mismo y en el cuerpo del presente; así
como en la Ordenanza de Administración Electrónica del Excmo. Ayuntamiento. De igual
modo, cabe solicitar se informe al Órgano encargado del seguimiento, en los términos
previstos en los artículos 16.4 y 18.1 del mismo Real Decreto, siendo tal encargado el
Ministerio de Política Territorial y Función Pública, cuyas competencias en esta materia han
sido transferidas al Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital.

Es  todo  cuanto  debo  solicitar.  No  obstante,  con  superior  criterio,  el  Órgano
resolverá lo que mejor proceda.”

PROPONGO:

1.-  Se designe como Unidad responsable de accesibilidad del Ayuntamiento la Oficina
del Delegado de Protección de Datos, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 16.1
del Real Decreto 1112/2018, de 7 de septiembre, sobre accesibilidad de los sitios web
y aplicaciones para dispositivos móviles del sector público, que traspone al ordenamiento
jurídico  español  la  Directiva  (UE)  2016/21022;  así  como  del  artículo  46.3  de  la
Ordenanza de Administración Electrónica del Excmo.Ayuntamiento.

2.- Se asignen a esta Unidad las funciones codificadas en el artículo 16.3 del mencionado
Real Decreto, que se copian en el cuerpo del presente, y, en general, las derivadas del
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adecuado  cumplimiento  de  la  Ordenanza  de  Administración  Electrónica  del  Excmo.
Ayuntamiento.

3.-  Se dé traslado formal de esta designación a la entidad competente del Ministerio de
Asuntos Económicos y Transformación Digital, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos
16.4 y 18.1 del Real Decreto 1112/2018. “

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, con los votos favorables otorgados por los
miembros presentes, acuerda aprobar por unanimidad la anterior propuesta,  teniendo en
cuenta lo indicado  en los informes emitidos el 21 de diciembre de 2020 por el Letrado
Director de la Asesoría Jurídica, y el 22 de diciembre de 2020 por el Interventor General
Municipal NI NÚM.99-2020, ambos incorporados en su expediente.

RECURSOS HUMANOS

8. CONVENIO  PARA  EL  DESARROLLO  DE  PRÁCTICAS  FORMATIVAS  ENTRE  LA
ASOCIACIÓN  NACIONAL  AMIAB  DE  ATENCIÓN  INTEGRAL  A  PERSONAS  CON
DISCAPACIDAD Y EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA.

El contenido de la propuesta se encuentra en el documento electrónico firmado el día 21 de
diciembre de 2020 por la Concejal Delegada del Área de Hacienda, Nuevas Tecnologías e
Interior,  D.ª Esperanza  Nieto  Martínez, previa  rúbrica  del  Director  General  de  Empleo
Público e Interior, con el siguiente tenor literal:

“Considerando que el Ayuntamiento de Cartagena como empresa, desarrolla formación
en  prácticas  a  través  de  convenios  con  diferentes  Instituciones  en  el  ámbito  de  la
formación de alumnos en prácticas..

Vista la conveniencia  de mantener  convenio de colaboración para la formación en el
puesto de trabajo con la Asociación Nacional AMIAB de atención integral a personas con
discapacidad, con objeto de dar cobertura al desarrollo de las prácticas de alumnos del
proyecto “Activación hacia el empleo joven: Apoyo en servicios turísticos” dentro de la
convocatoria “UNO A UNO” del Programa Operativo de Empleo Juvenil  2014-2020,
financiado por el Fondo Social Europeo.

Entendiendo que facilitando esta formación en prácticas, el Ayuntamiento de Cartagena
está colaborando en el fomento de la capacitación laboral para acceder al empleo.

Por todo lo anterior, la Concejala del Área de Hacienda, Nuevas Tecnologías e Interior,
eleva a la Junta de Gobierno Local, la siguiente PROPUESTA DE ACUERDO.

Se apruebe la firma del Convenio de colaboración para la formación en el puesto de
trabajo  con  la  Asociación  Nacional  AMIAB  de  atención  integral  a  personas  con
discapacidad, para el desarrollo de prácticas formativas de alumnos, y que se adjunta a
la presente propuesta.

Se  faculte  a  la  Concejala  del  Área  de  Hacienda,  Nuevas  Tecnologías  e  Interior  del
Ayuntamiento de Cartagena para la firma del referido convenio, en representación del
mismo.
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La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, con los votos favorables otorgados por los
miembros presentes, acuerda aprobar por unanimidad la anterior propuesta,  teniendo en
cuenta lo indicado  en los informes emitidos el 22 de diciembre de 2020 por el Letrado
Director de la Asesoría Jurídica, y el 23 de diciembre de 2020 por el Interventor General
Municipal NI NÚM.101-2020, ambos incorporados en su expediente.

ÁREA DE GOBIERNO DE INFRAESTRUCTURAS, SERVICIOS Y LITORAL

Acuerdo propuesto por la Concejal Delegada de Área, tramitado por el siguiente Servicio:

INFRAESTRUCTURAS

9. RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITOS CORRESPONDIENTE A EJERCICIOS
ANTERIORES CON CARGO AL PRESUPUESTO MUNICIPAL VIGENTE.

El contenido de la propuesta se encuentra en el documento electrónico firmado el día 17 de
diciembre de 2020 por la Concejal Delegada del Área de Infraestructuras,  Servicios y
Litoral,  D.ª María  Luisa  Casajús  Galvache, previa  rúbrica  de  la  Jefe  de  la  Unidad
Administrativa de Infraestructuras, con el siguiente tenor literal: 

“En los expedientes de gastos de esta Concejalía de Infraestructuras, Servicios y Litoral se
ha  detectado  la  existencia  de  diversas  facturas  correspondientes  a  prestaciones
realizadas en el ejercicio 2019, que aún existiendo disponibilidad presupuestaria en el
año en el que se realizó el gasto, por diversos motivos no se imputaron a su anualidad
presupuestaria, siendo necesario imputar tales gastos al Presupuesto municipal  vigente
por la vía del procedimiento de reconocimiento extrajudicial de créditos.

El principio de anualidad presupuestaria exige imputar al Presupuesto las obligaciones
reconocidas durante el ejercicio, sin embargo la temporalidad de los créditos legalmente
prevista  permite  como  excepción  reconocer  determinadas  obligaciones  derivadas  de
prestaciones realizadas en ejercicios anteriores en tres supuestos, en virtud de lo dispuesto
en los artículos 176 TRLRHL y 26.2 Real Decreto 500/1990:

•   Las que resulten de atrasos a favor del personal de la Entidad Local.
• Las derivadas de compromisos de gastos debidamente adquiridos en ejercicios
anteriores, previo expediente de incorporación de créditos.
• Las obligaciones procedentes de ejercicios anteriores a que se refiere el artículo
60.2 Real Decreto 500/1990, previo expediente de reconocimiento extrajudicial
de créditos.

1º
Factura 2020.0001185
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Fecha de registro: 18/03/2020
Importe: 3.248,78 €
METALOX CARTAGENA, SL
SE2019/59

Certificación nº 1 mes de Diciembre. Con fecha 23 de diciembre de 2019 se envía a la
empresa  adjudicataria  Metalox  Cartagena,  SL,  caratula  de  la  certificación  para  su
conformidad y presentación de factura. Dicho documento fue firmado con fecha 17 de
marzo 2020 y la factura presentada 18 de marzo de 2020.

Documentos del expediente:
Certificación
Factura
Documento de consignación: 2020.2.0021348.000
Estado liquidación presupuesto

2º
Factura 2019.0002489
Fecha de registro: 03/06/2019
Importe: 2.580,54 €
IBERDROLA COMERCIALIZACIÓN DE ÚLTIMO RECURSO SA

La factura de referencia se corresponde con la rectificación de la anteriormente emitida
con fecha 29 de noviembre de 2018. En la factura de noviembre de 2018 se incluyó la
facturación del suministro para el parque de seguridad, aunque el importe presentado
(821,75 €) no corresponde con los consumos efectivamente realizados, siendo el importe
total de dichos consumos 3.402,29 €. La factura 2019,0002489 por importe 2.580,54 €
corresponde a la diferencia entre lo emitido en 2018 y lo realmente consumido.

Con fecha diciembre de 2019 se procede a su envío a Tesorería General Municipal.

Con fecha 18 de enero de 2020, por la Intervención General Municipal se devuelve dicha
factura con informe indicando que se debe tramitar a través del oportuno expediente
extrajudicial de crédito.

Documentos del expediente:
Factura e informes a la misma
Documento de consignación: 2020.2.0021349.000
Estado Liquidación del presupuesto

3ª
Factura 2019.0002785
Fecha de registro: 13/06/2019
Importe: 15.621,24 €
FOMENTO DE CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS SA

Se corresponde con la revisión de precios de enero de 2016 a diciembre de 2018 del
expediente de contrato SE2017/8 “Mantenimiento y Limpieza de zonas del Litoral”, que
aún teniendo la conformidad de la técnico directora del contrato y el concejal competente
en la fecha de su emisión, por falta de consignación presupuestaria, no se pudo tramitar
en plazo.

Documentos del expediente:
Factura e informe del Órgano de Gestión Económica y Financiera
Documento de consignación: 2019.2.0005065.000
Estado Liquidación del presupuesto

4ª
Factura 2020.0002299
Fecha de registro: 02/06/2020
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Importe: 855,96 €
ALDRO ENERGÍA Y SOLUCIONES SL

Con  fecha  30  de  enero  de  2019  se  procede  por  el  Área  de  Infraestructuras  a  la
realización de un contrato menor para el suministro de gas natural a varios puntos del
Excmo. Ayuntamiento de Cartagena M-SU2019/11, en tanto no se adjudicaba el contrato
principal  SUL2019/1,  con  sus  correspondientes  lotes  SU2019/5  (tarifa  3.3  y  3.4)  y
SU2019/4 (tarifa 3.1 y 3.2).

Con fecha 21 de agosto de 2019 se adjudica el contrato SU2019/5 quedando desierto
el SU2019/4. Dado lo anterior y ante la inexistencia de contrato para suministro de gas
de los puntos con tarifa 3.1 y 3.2, se siguió suministrando con cargo al contrato menor el
gas correspondiente a los puntos con dicha tarifa.

Con fecha 2 de junio de 2020 por parte de la empresa adjudicataria se presenta factura
2020.0002299 con consumos correspondientes al periodo de tiempo comprendido del 11
de octubre al 20 de diciembre de 2019, por lo que corresponde tramitar dicho gasto con
el correspondiente expediente extrajudicial de crédito.

Documentos del expediente:
Factura y documentos del contrato menor
Documento de consignación: 2020.2.0021352.000
Estado Liquidación del presupuesto

5ª
Factura 2020.0002720
Fecha de registro: 03/07/2020
Importe: 24,90 €
FIATC MUTUA DE SEGUROS GENERALES

Con  fecha  5  de  diciembre  de  2019 por  parte  de  este  Área  de  Infraestructuras  se
procede al traslado en forma y plazo correctos, de la factura correspondiente a la prima
de seguros del vehículo municipal 1920 LCJ, dentro del contrato con n.º de expediente
CPRI2012/18, a la Unidad Administrativa de Contratación. No obstante, por causas que
se desconocen no ha sido contabilizada por parte de la Tesorería General Municipal.

Dado que el gasto corresponde con el año 2019, se debe tramitar mediante expediente
extrajudicial de créditos.

Documentos del expediente:
Factura.
Documento de consignación: 2020.2.0021354.000
Estado Liquidación del presupuesto

6ª
Facturas 6-130 y 6-131
Fecha de emisión: 31/12/2019
Resto por pagar certifcación n.º 12 mes de diciembre: 3.209,52 €
TRANSPORTES URBANOS DE CARTAGENA SA

Con fecha diciembre de 2019, la adjudicataria del servicio de Transportes Urbanos de
Cartagena,  nº  de  expediente  GSP2014/2,  presenta  una  factura  por  importe  de
217.305,46 € (billete social) y otra por importe de 299.244,42 € (equilibrio financiero)
ambas correspondientes a la certificación nº 12, mes de diciembre del año 2019. según
se detallada en la certificación.

En el momento de la presentación de las facturas no existe disponibilidad presupuestaria
suficiente  en  la  partida  presupuestara  para  acometer  el  abono  completo  de  dichos
trabajos  aunque  a  nivel  de  vinculación  si  lo  hubiera  como  queda  reflejado  en  el
documento Estado Liquidación del presupuesto 2019, quedando pendiente de pago la
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cantidad de 3.209,52 €, como se indica en la certificación que se adjunta, por lo que se
hace  necesario  imputar  tales  gastos  al  Presupuesto  municipal  vigente  por  la  vía  del
procedimiento de reconocimiento extrajudicial de créditos.

Documentos del expediente:
Certificación n.º 12 mes de diciembre y facturas
Documento de consignación: 2020.2.0021355.000
Estado liquidación del presupuesto

7ª
Factura 2019.0005857
Fecha de emisión: 18/12/2019
Importes: 2.341,35 €
TRANSPORTES Y EXCAVACIONES COSTA CÁLIDA SL

Con  fecha  18  de  diciembre  de  2019,  por  parte  de  la  empresa  Transportes  y
Excavaciones  Costa  Cálida SL,  se emite  factura relativa a  “limpieza y  transporte  de
residuos  en  zonas  de  Isla  Plana”  relativa  a  trabajos  efectuados  los  días  4  y  5  de
septiembre de 2019, correspondiente al contrato SE2019/41, que por error se imputó a
los gastos producidos como consecuencia de la DANA 2019.

Por  causas  que se desconocen dicha factura no ha sido tramitada.  En  el  periodo de
tiempo en que se produce el gasto, hay un cambio de director de contrato. Comprobada
la efectiva realización de los trabajos acreditados en los albaranes que se acompañan,
es por lo que se hace necesario imputar tales gastos al Presupuesto municipal vigente por
la vía del procedimiento de reconocimiento extrajudicial de créditos.

Documentos del expediente:
Factura conformada
Documento de consignación 2020.2.0021356.000
Estado Liquidación del presupuesto

8ª
Factura 2019.0005885
Fecha de emisión: 18/12/2019
Importes: 3.213,65 €
CONSTRUCCIONES MARIA GARCÍA MARTÍNEZ SL

Con fecha 18 de diciembre de 2019, por parte de la empresa Construcciones María
García Martínez SL, se emite factura relativa al contrato menor M-OB2019/3465. Dicha
factura  se  envía  a  Registro  de  Facturas  debidamente  conformada con  fecha  27  de
diciembre 2019.

Por  parte  de la  Intervención  General  Municipal  con  fecha 20 de enero de 2020 se
devuelve dicha factura indicando que “dicha factura contiene conceptos que deben ir con
cargo al capítulo 6 por ser bienes inventariables”, por lo que se hace necesario imputar
tales  gastos  al  Presupuesto  municipal  vigente  por  la  vía  del  procedimiento  de
reconocimiento extrajudicial de créditos.

Documentos del expediente:
Factura conformada
Informe de devolución emitido por la Intervención General Municipal
Documentos de consignación 2020.2.0021357.000 y 2020.2.0021358.000

A la vista de lo anterior, el importe total del presente extrajudicial de crédito asciende a
la cantidad de 31.095,94 € desglosado en lo siguiente:

1. METALOX CARTAGENA, SL 3.248,78 €
2. IBERDROLA COMERCIALIZACIÓN DE ÚLTIMO RECURSO SA 2.580,54 €
3. FOMENTO DE CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS SA 15.621,24 €
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4. ALDRO ENERGÍA Y SOLUCIONES SL 855,96 €
5. FIATC MUTUA DE SEGUROS GENERALES 24,90 €
6. TRANSPORTES URBANOS DE CARTAGENA SA 3.209,52 €
7. TRANSPORTES Y EXCAVACIONES COSTA CÁLIDA SL 2.341,35 €
8. CONSTRUCCIONES MARIA GARCÍA MARTÍNEZ SL 3.213,65 €

En  virtud  del  Decreto  de  Alcaldía  de  Creación  de  Áreas  de  Gobierno  y  Concejales
Delegados de 19 de junio de 2019 (corrección de errores de 04 y 11 de julio de 2019),
Decreto de 02 de agosto de 2019 sobre competencias en el Área de Infraestructuras y
Acuerdo de Junta de Gobierno de Delegación de Competencias de 05 de julio de 2019

Por todo ello, solicito a la Junta de Gobierno Local:

Aprobar  el  reconocimiento  extrajudicial  de  créditos,  con  asignación  del  gasto,
reconocimiento y liquidación, de las obligaciones derivadas de las facturas anteriormente
relacionadas con cargo al Presupuesto Municipal vigente.”

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, con los votos favorables otorgados por los
miembros presentes, acuerda aprobar por unanimidad la anterior propuesta,  teniendo en
cuenta lo indicado  en los informes emitidos el 25 de noviembre de 2020 por el Letrado
Director de la Asesoría Jurídica, y el 22 de diciembre de 2020 por el Interventor General
Municipal NÚM EP  31/2020, ambos incorporados en su expediente.

ÁREA DE GOBIERNO DE SEGURIDAD CIUDADANA, VÍA PÚBLICA Y FESTEJOS

Acuerdos  propuestos  por  el  Concejal  Delegado de  Área,  tramitados  por  los siguientes
Servicios:

SEGURIDAD CIUDADANA

10. ACEPTACIÓN DE DONACIÓN DE 10.000 MASCARILLAS KN95 EFECTUADA POR UNA
MERCANTIL.

El contenido de la propuesta se encuentra en el documento electrónico firmado el día 18 de
diciembre de 2020 por el Concejal Delegado del Área de Seguridad Ciudadana, Vía
Pública y Festejos, D. Juan Pedro Torralba Villada, con el tenor literal siguiente:

“PRIMERO.- Con fecha 14 de marzo de 2020, el Consejo de Ministros declaró el estado
de alarma, al  amparo de lo establecido en el  artículo 116 de la Constitución  y Ley
Orgánica 4/1981, de 1 de Junio, de los estados de alarma, excepción y de sitio, ante
situación  de  emergencia  de  salud  pública  ocasionada  por  el  COVID-19,  elevada  a
pandemia internacional, crisis sanitaria sin precedentes y de enorme magnitud tanto por
el muy elevado número de ciudadanos afectados como por el extraordinario riesgo para
sus derechos.

SEGUNDO.- Que con motivo de la crisis sanitaria provocada por el Coronavirus Covid-19
y como gesto  solidario  con  la  población  del  municipio  de Cartagena,  se ha  recibido
solicitud de donación, de 10.000 mascarillas con destino al Parque de Seguridad de este
Excmo. Ayuntamiento de la empresa Diego Zamora S.A. 

TERCERO.-  Que  por  parte  de  este  Ayuntamiento  se  pretende  la  aceptación  de  la
donación de la empresa:

• DIEGO ZAMORA S.A., CIF: A-30602346, por un importe de DIECIOCHO MIL EUROS
(18.000.-€) en equipos de protección individual, consistente en 10.000 mascarillas KN95.
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CUARTO.-  Lo que se comunica a los efectos oportunos a esta Junta de Gobierno, para
que se tenga conocimiento de la gestión llevada a cabo por este Ayuntamiento durante la
crisis  social,  económica  y  sanitaria  generada  por  la  pandemia  en  relación  con  la
recepción de donaciones que, en concepto de material, serán donadas por la empresa y
por el importe citado en el apartado tercero de esta propuesta, para su distribución entre
los colectivos más afectados por la Covid-19.”

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, con los votos favorables otorgados por los
miembros presentes, acuerda aprobar por unanimidad la anterior propuesta,  teniendo en
cuenta lo indicado  en los informes emitidos el 21 de diciembre de 2020 por el Letrado
Director de la Asesoría Jurídica, y el 22 de diciembre de 2020 por el Interventor General
Municipal N.º CP-PA 3/2020, ambos incorporados en su expediente.

FESTEJOS

11. RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITOS CON CARGO AL PRESUPUESTO
MUNICIPAL VIGENTE.

El contenido de la propuesta se encuentra en el documento electrónico firmado el día 22 de
diciembre de 2020 por el Concejal Delegado del Área de Seguridad Ciudadana, Vía
Pública y Festejos,  D. Juan Pedro Torralba Villada, previa rúbrica del Jefe de Servicio de
Festejos, con el siguiente tenor literal:

“En los expedientes de gastos de esta Concejalía se ha detectado la existencia
de facturas correspondientes a prestaciones realizadas en el ejercicio anterior que han
sido recibidas en el ejercicio en curso, así como facturas de las que, por insuficiencia de
consignación presupuestaria, no ha sido posible el reconocimiento de la obligación en el
ejercicio en el que se prestó el servicio, por lo que se hace necesario imputar tales gastos
al Presupuesto municipal vigente del ejercicio siguiente por la vía del procedimiento de
reconocimiento extrajudicial de créditos.

El  principio  de  anualidad  presupuestaria  exige  imputar  al  Presupuesto  las
obligaciones reconocidas durante el ejercicio, sin embargo la temporalidad de los créditos
legalmente  prevista  permite  como  excepción  reconocer  determinadas  obligaciones
derivadas de prestaciones realizadas en ejercicios anteriores en tres supuestos, en virtud
de lo dispuesto en los artículos 176 TRLRHL y 26.2 Real Decreto 500/1990:

- Las que resulten de atrasos a favor del personal de la Entidad Local.
- Las derivadas de compromisos de gastos debidamente adquiridos en ejercicios
anteriores, previo expediente de incorporación de créditos.
- Las obligaciones procedentes de ejercicios anteriores a que se refiere el artículo
60.2 Real Decreto 500/1990, previo expediente de reconocimiento extrajudicial
de créditos.

El artículo 11 del Real Decreto 161912012, de 30 de noviembre, por el que se
aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, establece
lo siguiente: Las facturas o documentos sustitutivos deberán ser expedidos en el momento
de realizarse la operación y que, no obstante, cuando el destinatario sea un empresario o
profesional que actúe como tal, deberán expedirse antes del día 16 del mes siguiente a
aquel en el que se haya producido el devengo del lmpuesto correspondiente a la citada
operación. Dado que el destinatario del servicio es la Administración y, por tanto, no se
trata ni de un empresario ni de un profesional, la fecha de expedición de la factura debe
coincidir con la fecha de prestación del servicio.

Por  otra  parte,  en  la  Circular  de  la  Tesorería  General  Municipal  sobre
lnstrucciones de Cierre del ejercicio, publicada en la página web municipal, se estableció
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en  el  Punto  4.1.-  SE  ADVIERTE  A  LOS  PROVEEDORES  MUNICIPALES  que  deberán
presentar  las  facturas  correspondientes  a certificaciones  de obra o servicios  y demás
contratos imputables al Presupuesto General el 31 de diciembre como fecha límite, para
que tengan entrada en el Registro de Facturas y puedan ser tramitadas antes del cierre
del ejercicio.

Por consiguiente, la no recepción de estas facturas dentro del ejercicio en que se
prestó el servicio, por motivo de la tardanza en la presentación de las mismas y cierre del
ejercicio a fecha 31 de diciembre, exige expediente de reconocimiento extrajudicial de
créditos para poder ser imputadas al ejercicio siguiente.

lgualmente,  en  relación  con  las  facturas  para  las  que  no  existe  dotación  o
consignación presupuestaria y no es posible el reconocimiento de la obligación con cargo
al ejercicio en el que se realizó la prestación, tanto el artículo 23.1.e) del Texto Refundido
de las Disposiciones Vigentes en Materia de Régimen Local (RDLG 781/1986) como el
artículo  60 del  Real  Decreto  500/1990 disponen  que  co,responderá al  Pleno  de  la
Entidad  el  reconocimiento  extrajudicial  de  créditos,  siempre  que  no  exista  dotación
presupuestaria,  siendo ésta  una competencia  delegable.  Este  último precepto  dispone
además, en el apartado tercero, que las Bases de Ejecución del Presupuesto para cada
ejercicio  recogerán  las  delegaciones  o  desconcentraciones  que  en  materia  de
reconocimiento y liquidación de obligaciones se hayan efectuado.

De otra parte, el  artículo 127.1.91 LRBRL,  aplicable a los municipios  de gran
población, atribuye a la Junta de Gobierno Local el desarrollo de la gestión económica y
autorizar y disponer gastos en materia de su competencia, y en desarrollo del mismo el
articulo 16 de las Bases de Ejecución del Presupuesto Municipal vigente atribuye a la
Junta de Gobierno Local  e/ reconocimiento  de obligaciones procedentes  de ejercicios
anteriores, como consecuencia de la realización de gasto no aprobado con anterioridad.

Por todo ello, se propone a la Junta de Gobierno Local lo siguiente

Primero.- Aprobar el reconocimiento extrajudicial de créditos, con asignación del
gasto,  reconocimiento  y  liquidación,  de  las  obligaciones  derivadas  de  las  siguientes
facturas con cargo al Presupuesto Municipal vigente:

Partida:  2020.08003.3381.2269999   Retencióndecrédito:2020.2.0017571.000
lmporte:  1.179,88 €
Ref. Factura:  66.683      Fecha factura:3OlO9l2O19
Tercero:   ICUE EXPLOTACIONES TURÍSTICAS S.L.
C.I.F.:  830867535

TOTAL IMPORTE ...1.179,88 €

Segundo.- La adopción por parte de la Concejalía de las medidas necesarias al
objeto de no causar perjuicio ni limitación alguna para la realización de las atenciones del
ejercicio  corriente,  por  el  consumo  que  cause  la  aplicación  del  gasto  al  ejercicio
presupuestario en curso.”

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, con los votos favorables otorgados por los
miembros presentes, acuerda aprobar por unanimidad la anterior propuesta,  teniendo en
cuenta lo indicado  en los informes emitidos el 23 de diciembre de 2020 por el Letrado
Director de la Asesoría Jurídica, y por el Interventor General Municipal NÚM. EP 33/2020,
ambos incorporados en su expediente.

* * * * * * * * * *
Así resulta del Acta de la sesión de carácter extraordinario de la Junta de Gobierno
Local número 38.20, celebrada el 28 de diciembre de 2020, que fue aprobada en la

sesión del día 8 de enero de 2021.
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